
PROVIDENCIA.- Dado en Berja a veintiséis de junio de dos mil quince. 
 
 
Convóquese por Secretaría a sesión extraordinaria que ha de celebrar el Pleno de 

este Ayuntamiento, el próximo día 30 de junio de 2015 a las 21,30 horas, al objeto de 
tratar y en su caso adoptar acuerdos sobre los puntos del Orden del Día que más abajo se 
expresan. 
  

Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde Presidente. D. Antonio Torres López en el 
lugar y fecha que encabeza. 

 
EL ALCALDE 

 
 
 

Fdo. Antonio Torres López 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 ALCALDÍA PRESIDENCIA 
 
1.- Aprobación del acta del pleno de fecha diecinueve de junio de dos mil quince. 
2.- Dación de cuentas de los escritos de constitución de los Grupos políticos de la 

Corporación, miembros y portavoces. 
3.- Dación de cuentas de la delegación de la Presidencia del Patronato Municipal de 

Deportes. 
4.- Aprobación, si procede, de la propuesta de la Alcaldía sobre constitución y composición 

de las Comisiones Informativas. 
5.- Dación de cuentas de los escritos de los Grupos políticos sobre adscripción concreta a 

cada Comisión de los miembros que deben formar parte de las mismas. 
6.- Dación de cuentas de la designación de miembros de la Comisión de Gobierno del 

Centro Virgitano de Estudios Históricos. 
7.- Aprobación, si procede, de la propuesta sobre designación de vocales del Consejo de 

Administración del Patronato Municipal de Deportes. 
8.- Aprobación, si procede, de la propuesta de adhesión del Ilustrísimo Ayuntamiento de 

Berja a la solicitud de Coronación Canónica, con rango de Pontificia, de la Sagrada 
Imagen de la Santísima Virgen de Gádor, Patrona de la Ciudad. 



9.- Aprobación, si procede, de la propuesta para la aprobación del Proyecto de actuación 
(PA/005/14), para instalación de “Subestación Berja 220/66 kV 1+125 MVA 
privativa de distribución. Alimentación desaladora “Las Dalias” en el paraje “Llanos 
del Calvario”, parcela 4 del Polígono 67 de Berja. 

 
 
 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que con esta misma fecha se da cumplimiento a lo 
ordenado en la providencia que antecede. 
 
 

Berja, 26 de Junio de 2015 
LA SECRETARIA 

 
 
 

Fdo.: Gracia Mª. Quero Martín 


